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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
a, ü ti Rey Dun AíIú iíBO Xlll (qux 

•j 53 guarde), S, M, ¿a Re e l » Doti» Vtc 
toz a Eugeaift, 8, A, R, el Principe d 
ÁSíu i »a e tufan es y aeooss peraooab 
:5 a Augusta Real Familia, con ¡uiían 
lio novedad eu su imporr*nie saína,

(Gacetas 4 al 6 de Mar^o)

MINISTERIO DE La  GOBERNACION

Re l  Or d e n  Cir o u l iE
Ea el expudieu.ú íj ,uu -o a metan 

cías d Pr 3 en ed u AsúCinc ón gre 
miai ae negocian es ae acei es de Bar 
ceiona y o ros, pia.eudo múaittcaeióü 
del Real decre o de 17 c e Septiembre 
ú.uniO, en lo referente al grado deaci- 
uez qud puedo o orarse eu los aceiies, 
el Real Consejo de Sanidad ha emitido 
el Biguien.e aictomen:

«La asoc ación Gremia Catalana y 
oirás reclaman sobre i*, cifra ae acidez 
expresada en aciao uloico que el Real 
decreto de 17 ce Septiembre de 1920 es 
rablece ha de ser de tres gramos por 
100, Funda su reclamación en que e¡ 
Reai decreto de 22 de Diciembre de 1908 
es sablees h ib a un cinco por 100. La 
cifra establecida en e. Real decie-.o úe 
Septiembre está fundamentada en el re 
sulíado que ha arrojado el análisis de 
aceites tipicod p> ocedenies de las dis.ln 
tas regiones de Esj^aña, asi como tam
bién ktiDieuao en cuenta ías cantidades 
de acidez fijadas un aistin^as naciones,

Las aiticaitaaes que, dada la snua 
Clon no muy adelamada de la industria 
aceitera en España, ofrece el que la 
tüíahaad de los aceites comerciales 
puedan ofrecer una Cifra de acidez re* 
lanvamente buj* y ei peligro que corre, 
por tan o, la producc.On nacmn^i de 
que en ios Laboratorios municipales de 
las distintas capnaies de Aspada sean 
considerados como aceites impropios 
para e> consumo, aceites en realidad 
sin mezCík ae ninguna Ciase y elabora
dos de manera io más perfeciameni,e 
posible que permiten las condiciones de 
la fabricación en algunas regiones, por 
ñesgracia, no muy adelamada, don 
Causas que motivan i» peücióa de di
chas entidades,

En algunas naciones, por ejemplo, en 
Portugal, que iamb,éu tiene regiones 
productoras ue acene, han aeb.ao de 
eucontraise con el misino oos<acuio, n 
jan como límite máximo no bolamente 
ia canAUad eotabíecioa en España, sino 
que en algunas naciones liega a ser 
aproximadamente ia mitad de e.ia; pe
ro en atención a latí dehciencias de la m 
dUBifia, y en espera de su pauiauno ^e 
jorami n o, aamAeu una cifra de míe 
rancia Variable en ías ulsilUtas iegisia-

• Clones,

Aqu1, en España, podría aceptarse el 
mismo régimen manteniendo la c fra de 
tres grados por 100 de acidez para los 
aceites refinados de esmerada eiabora- 
c ó ü  y, por tanto, de coste seguramen'a 
mayor que el ce los aceites corrientes, 
y para es os últimos po iria admitirse 
como cif a de toleraecia la que se con- 
sigraba en el Real decrem de Diciem 
bre de 1908, o sea la de c nco, siempre 
que es «os acetes eeténrg -rantizados por 
11 inspección alimenticia que debe vi
gilar sus condiciones, asi como ia de 10 
da cUse de alimentos para garanda del 
consum dor, y recomendando a la fndUR- 
iría nacional que se ponga en condicio 
nes de poder mejorar la condicióndeaci 
dez de sus aceites, porque además de 
o usionarse en el estado de libertad ac 
tual un perju’.co al consumidor por los 
ace es que proporcionwn a las prepara 
c ones culinarias caracteres desagrada
bles a! ser caien’ados, existe el prego 
d« que la exportación en algunas oca
siones au orizada, vaya perdiendo el 
crédito de este producto natura , con 
forme se ha perdido ya en alguno otro 
hasta su desaparición total del merca 
do, por no tener en cuenca los prepara
dores las observancias que se hacen por 
los higienistas,>

Y hab éndose conformado 8, M, el 
Rey (q. D. g.) coa el preinserto dicla
men, se ha servido ruéolver como en el 
mismo so propone.

Lo que de Real orden digo a V. 8. pa* 
ra i-u conocimiento y efec.os consiguien
te^ D:os guarde a V, 8, muchos años, 
Madrid, 25 de Enero de 1921,

BUGALLAL
Señor Gobernador civil de

MINISTERIO DE FOMENTO

Rb a l  Or d e n
limo, Sr,: Vistos los escritos elévalos 

a este M niscerio por D, Santiago Alió, 
representante de la Compañía «Trnsme- 
dilerránea», y D, AntoQ-o Ferragur, Di- 
recor de la Compañía «Lleña Mari 1 
ma», en solicitud de autor zación para 
que la primera de dichas Compañías 
puedan ceder los servíalos da comunica 
ciones marítimas rápidas y regulares 
del Cuadro C, segundo grupo «Balea
res», anexo al are. 17 ue la ley de 14 de 
Jumo de 1909, a la Compañía «Isleña 
Marítima»;

Resultando que celebrado concurso 
para los servicios de Comunicaciones 
marínmas con Baleares, N-r^a de Afri
ca y Archipiélago Canario, fueron adju
dicados a ¡a Compañía «Trasmediterrá
nea», única entidad concurrente, me- 
dume Real orden de 7 de Diciembre de 
1920:

Resudando que la Saciedad «Isleña 
Maríuma», concesionaria antenormen* 
te, ae ios servicios de comunicaciones 
mari ¡mas con Baleares, ha solicitado de 
común «cuerdo con la Compañía «Trans 
mednerráüea», .a cesión por parte de és
ta de los indicados servicios, presentan
do loe buques «Rey Jaime I», «Bey Jai- 

mell», «Mallorca», «BeUver», «Balear», 
«h eño» y «G udad de Palma», que han 
le quedar afectos a estos servicios; y a 

su vez la Oompañ a «Trasmedíterráuea» 
el ser responsable, no ya Fubsidiaria, 
sino direc amente de los servicios y de i 
su más exacto cumplimiento, compro- I 
metiéndose igualmente & suplir todos los 
baques qae por cualquier circunstancia 
sean necesarios para elcump'imian o de 
¡os servicios objeto de la cesión:

Visto el articulo 17 del pliego de con» 
dicionea para la contraiaaión de los aer- 
vicioa de comunicaciones marítimas rá
pidas y regulares, comprendidas en el 
Cuadro C, segundo grupo «Baleares»-, 
anexo al articulo 17 de la ley de 14 de 
Junio de 1909:

Considerando que la sesión de servi
cios podrá otogarla el contratista con la 
prev a autorización del Gobierno, con - 
forme a lo preceptuado en el citado ard- 
cu'o 17 del pliego de condiciones:

Considerando que para ello ha de ser 
requisito esencial que la entidad a la 
que se cedan todos o parte de los servi
cios merezcan garantía de cumplimien
to de las condicíciones exigidas en el 
pUego de concurso y Real orden de ab« 
judicación:

Considerando que en e! caso presente 
se rata de una entidad que ha venido 
siendo concesionaria da los mismos ser 
vicios y que a más de la garantía que de 
ellos se deduce, la otra entidad contra
tante, -a Compañía «Trasmediterránea» 
acepta, no ya la responsabilidad eubsi* 
diana, sinala directa, y además afecta 
sus buque propios para el cumplimiento 
de es--5 servicio, 
' S M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con io propuesto por la Dirección 
general de Comercio e Industria, ha te
nido 12, bien disponer;

1 ® Que se acceda a la cesión por 
parte de 1 Compañía «Trasmediterrá 
nea» a la «Isleña Marítima», Bolichada 
-le común acuerdo, de los servicios de 
comunicaciones maridinas, rápidas y 
rogu ares ael cuadro C, segundo grupo 
«Baleares», anexo al artículo 17 déla 
l.ey de 14 de Junio de 1909, adjudicado 
por Real orden de 7 de Diciembse últi 
yjo a la Compañía «Trasmeditarránea»,

2 .° Que para el desempeño ae es.oa 
BArvíciOd por la Compañía «Isieña Ma* 
rLima», quedan afectos loa buques «Rey 
Jaime I», «Rey Jaime II», «Mallorca», 
«Bellver», «Batear», «Ulefio» y «C adad 
4e Palm**, aceptados provisionalmente 
por Real orden de 27 de Diciembre de 
|920, presentado por la Compañía Tras
mediterránea»,

3 0 Que dicha Compañía «Trasmedi 
terránea» será responsable directamen 
te del exacto cumplimiento por parte de 
la Compañía «Isleña Marítima» de ¡os 
servicios objeto de la cesión, supliendo 
con b u  flota a ios buques afectos ai ser
vicio de Baleares que por cualquier cir- 
cuas ancia fuera necesario para el cum 
phmiento de d-cho servicio.

4 .° Qae ambas Compañías «Trasme- 
diierránea» é «Is eña Marítima» concu
rran al otorgamiento de la escritura pa* 

=—-K——-H-Esassea 
ra la formalización del contrato que ha 
de celebrares en el plazo señalado y con
forme al artículo 7.° del Real decreto 
inserto en la Gaceta de Madrid, correa - 
pon diento al 27 de Junio de 1920; y

5 .° Que es-a resolución se publique 
en la Gaceta de Madrid.

Da Real orden lo digo a V. 1, para su 
conocimieaio y efecios consiguientes. 
Dios guarde a V. I, muchos años, Ma* 
drid, 1,° de Marzo de 1921,

ESPADA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 3 de Mar^

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Por Real orden de 7 del pasado Fe

brero ae dispuso que teniendo presente 
la baja experimentada en la cotización 
de los trigos en los mercados regalado
res, se excitase por V. 8, el celo de los 
Alcaldes de esa provincia, para que im
pusieran una rápida reducción del pre
cio del pan en armonía con el actual de 
loa trigos,»pues según dispone el apar
tado 3,° de la Real orden de 7 de Sep
tiembre último, es de competencia mu
nicipal cuanto concierne a la calidad, 
tipos, venta y precio del pan. Pero si 
bien es cierto que en algunos pueblos 
ha experimento el pan baja sensible, 
es preciso reconocer que tal reducción 
de precios ni es general como debiera, 
ni proporcionada a la baja da loa tri
gos, sin que por tanto el consumidor lo
gre el total beneficio de las presentes 
circunstancias del mercado, En su con
secuencias,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que nuevamente, y por cuan
tos medios le sugiera su celo, estimule 
la actuación de los Ayuntamientos e 
intervenga constante y eficazmente cer
ca de ¡os mismos para que la reducción 
en el precio del pan esté en la debida 
proporción con la del trigot imponiendo, 
caso necesario, sanciones autorizadas 
por ia ley de Subsistencias a las Autori
dades municipales morosas en el cum
plimiento de las órdenes dictadas por 
V. 8.

De Real orden lo comunico a V. S, 
para su conoeimienio y demás afectos. 
Dios guarde a V. 8. muchos años. Ma
drid, 3 de Marzo de 1921,

ESPADA
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial de Subsistencias de ,,
(Gaceta 4 de Mar^o)

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

CIO
, Se saca a pública subasta el suminis* 

[ tro de los artículos que se detallan en
I el estado que se pubiiea a continuación^

M.C.D. 2022



2 ,que se caküiá se necesitan para el ccn- i ' 
Bvmo de los Establecimientos provin- I i 
cíales de Beneficencia de esta ciudad | i 
durante el primer trimestre del año eco- 
cómico 1921 a 22 con arreglo a los I 
pliegos de condiciones qne se hallan I 
expuestos en la Secretaria de esta Cor I 
poración. . I

Los contratos dimanantes de dicha | 
subasta serán prorrogabas, para el til- I 
me^tre siguiente sí así lo convinieren | 
ambas partes contratantes dentro de I 
la primera quincena del segundo mes I 
de cada trimestre. V |

Tracseurrlda dicha quincena sin de- | 
nunciar por ninguna de las partes el I 
contrato, regará éste hasta el 31 de I 
Marzo de 1922 según lo anteriormente I 
establecido.

La subasta tendrá lugar en el salón 
de actos públicos de la Dipu ación pro
vincial de Baleares el dia 30 del co
rriente a las doce con sujeción a las re- I 
glas establecidas en el art. 17 de Ja 
Instrucción de contratos de 24 de Ene
ro de 1905, bajo la presidencia del Se
ñor Gobernador civil de la provincia o 
del Sr. Diputado do la Comisión provin
cial en quien delegue, con asistencia de 
otro Sr. Diputado designado por dicha 
Comisión y dd Secretario de la misma.

La licitación se verificará por propo
siciones escritas redactadas con suje
ción al modelo que a continuación se 
inserta y extendidas en papel timbrado 
de una peseía,

varios para obtar a! retíate de diferen- ¡ 
tes articu’o^, bcs‘a?á que su céiu a per
sonal es’é incluida en el primero que 
deberá abrirse, teniendo en cuenta el 
orden correlativo que se expresa en el 
citado espado. No se admitirán distintas 
proposiciones en un sólo pliego, ni en 
un solo resguardo varias fianzas provi
sionales.

En la plica del pliego deberá bailarse 
escrito lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de,.,., (eí articu o। que sea) para ol consumo de los Esta- 

i bleelmiéntos provinciales de Beneñcen-

Para tomar par.e ea la subasta, en 
representación de otra persona, debe 
rán preseníarso al Sr. Presidente de la 
mlsEQ^ los correspondientes poderes es
peciales para ello, bus anteados por 
uno de Jos St ú h .- Abogados del Ilustre 
Colegio de Palma; y que el licitador 
tenga aptitud legal para contratar y 
obligarse con arreglo a las leyes civiles, 
y que no se halle comprendido en nín 
guno de los casos mareados en el arti
culo 11 de la citada Instrucción.

cia de esta Ciudad »
Las fracciones de céntimo? de pesera ¡ 

no se tendrán en cuenta al computarse j 
los precios inscritos en las proposicio I 
nes.

El liciiador que constituya depósito j 
provisional y no presente proposición o i 
ésta no sea leg&lmente admisible por no 
adaptarse al modelo, por exceder dei | 
tipo de la subasta, por no continuarse 
en el papel timbrado correspondiente o 

, por otro motivo, se entenderá que re 
uuncia el 5 por 100 de la cantidad de I 
positada, el cual se descontaré en el 
acto de devolverse el depósito, en con
capto de derecho de custodia,

El remate de cada artículo producirá 
| contrato especial que se formalizará 
I con arreglo al articulo 22 de la repetida 

Justrucción. El papel timbrado que se 
| necesite para dicha formalización será 
I de cuenta del contratista.

Contra el intento de la celebración de 
I esta subasta no se ha producido recia 
I moción alguna en el plazo debido anuo 

ciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d .° 8449.
Palma 7 de Marzo de 1921—El Vl- 

I cepresídente, Andrés Jaume, Por A 
de ia O, P-—Miguel Foat, Secretario,

Modelo de Proposición

Nára: 649 
COMISION PROVIin CIAL 

DE BALEARES
Aborto el día 28 de Febrero próximo 

pap-ado, coo las form*lidade8 de costum
bre, el cepillo en que se depositan las 
limosnas ofrecidas por los fieles ai Santo 
Cristo de la Sangre, que se venera en la 
Iglesia del Hospital provincial, y prac
ticado su recuento resul ó coocene ¡a 
cantidad de 1078 50 pesetas depositada 
durante dicho mes.

Palma 3 de Marzo de 1921.—El Vice
presidente, Andrés Jaume.

Núm. 637
ADMINISTRACION

se hace público el citado acuerdo en 
cumplírt ; iel ártica o 29 del R. D, 
e Instmcc’ón de 24 Enero de 1905, para 
qne durante el término de diez días, 
contados desde el sigu'ente ai de Ja in
serción de este anuncio, puedan presen
tarse las reclama iones que estimen 
procedentes, pasado cayo plazo ninguna 
será atendida.

Boñola L° Marzo de 1921.—El Alcal
de, Francisco C^rdó. - El Secretario, 
Antonio Nadal,

La fianza provisional para poder to 
mar parte en la subasta, será la que se | 
Indica en el estado; siendo ia fianza de
finitiva que deberá prestar el rematan
te la suma a que ascienda el 10 por 100 
de total importe del articulo rematado. | 
Dichas fianzas deberán constituirse en ( 
la Caja provincia!, la última dentro de । 
los diez días siguientes al de la adjudí 
cación definitiva del remate.

Los pliegos se entregarán al Sr. Pra- ■ 
sídenta cerrados y dentro de ellos debe
rá hallarse la proposición, la cédala 
personal y el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza ptoviosinal. 
Cuando el licitador presente más de un 
pliego para optar al remate de un solo 
articulo bastará que en cualquiera de 
los que presente acompañe estos dos 
últimos documentos; más si presentase

O.... vecino de. domiciliado en....... I 
enterado del anuncio inserto en el Bo 
Le t in  Of ic ia l  de Palma n 0..... coma- 
pendiente aldia..... de..... del corriente I 
año, para la subasta pública de. . . (el | 
articulo que sea) que se necesite para 
el consumo de los Establecientos pro 
vinctales de Beneficencia de esta ciudad 
desde el día que se comunique la adju
dicación definitiva del remate hasta el 
30 de Junio de 1921 o en su caso duran 
te los tres trimestres siguientes del mis 
mo año, y del precio marcado como tipo 
para al remate, se compromete tomar a 
su cargo el expresado servicio sujetán
dose en un todo al pliego de condiciones 
y a lo preceptúalo en la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, por la cantidad 
de..,., (la cantidad en letras) pesetas 
los cien .... (Fecha y firma del propo- 

í nente).

DI CONTRIBUCIONES DE BALEARES
Anuncio.—En cumplimiento de lo pre

venido en el articulo 1C6 del vigente Re
glamento de la Contribución industr'al 
y de Comercio la matricula de esta C u- 
dad y su termino, para el año económis 
co de 1921-22, se bailará expuesta du
rante d ez diau contados desde la publi
cación de este anuncio en el Negociado 
correspondiente de esta Administración 
para que los industriales de clase no 
agrem'ada puedan enterarse de su cla
sificación y cuota y hacer dentro del 
mismo plazo las reclamaciones que es
timen ooortunas, prev’üíéudose que 
transcurridos dichos diez dias no será 

l admitida ninguna reclamación de con 
i form’dad con lo que precep1 ua el ártica 

lo 107 del citado Reglamento.
Par = acreditar la personalidad de los 

I industr ales que deseen enterarse de 
I sus cuotas y cas ficacioues respectivas 
I será indispensable la presentación de la 
I Cédula personal vigente y el recibo del 
I 4,0 trimestre de la Con r burlón.

Palma 3 Marzo de 1921 — E A iminis- 
I trador de Cantríbuciones, Manuel del 
I Alisal.

Estado áqae hac& r&f&r&Tboia el prec&d&ate aauTLoio

ARTÍCULOS Consumo calculado Precio tipo para U subasta

Fianza I
>rovuional 1

Ptwtei 1

Pan de 1.a . . .
Pan de 2.a . . .
Pan de 3.a . . . 
Judias blancas. , 
Judías cocorrosas 
Azúcar . . . . 
Jabón duro. . . 
Jabón blando . . 
Arroz . . . . 
Garbanzos . . . 
Vino, . . .
Leche....................
Pastas para sopa. 
Patatas. . . 
Lefia de pino . 
Leña de olivo . 
Oarbón vegetal, 
Chocolate. . • 
Cok 2.a clase , 
Aceite, . . • 
Huevos de gailim

5.000 kilógramos
11.000 id.
12.000 id.

1.000 id.
1.000 id.

760 id.
2.000 id.

500 id.
5.000 id.
2.000 id.
5.000 litros
6.000 litros
3.000 kilógramo-

25.000 id,
30.000 id.
30.000 id,

3.000 id.
500 d.

35.000 id.
, 4.000 litros 

800 docenas

95 pesetas
82 id.
W id.
60 id.
60 id.

160 id.
100 id.
90 id.
60 id.
70 id.
40 id.
50 id.

115 id.
32 id.

6*25 id.
6‘25 id.

30 id.
249 id.

20 id.
2 )0 id.

2 id.

los 100 kilógramos
¡os 100 id, 
los 100 id.
los 100 id.
los 100 id.
los 100 id.
los 100 id.
ios 100 id.
los 100 id.
los 100 id.
lo» 100 litros
los 100 litros
los 100 kilógramos 
ios 100 id,
los 100 id.
os 100 id,

los 100 id.
los 100 id
ios 100 id.
los 100 litros 
la docena

237 50 
451‘00 
420*00

30‘00
30‘00 1 
60‘00

100‘00
22 50

150 00 
70‘00

100*00 
150*00 
172*50 
400*00

93*75 
93*75 
45*00
62*25

437*50 
400*00
80*00

N. m. 639
ALCALDIA DE MARRATXI

La cobranza voluntaria del 4 ° tri
mestre y anteriores no satisfecho?, de 
los repartos general sustitutivo y para 
cubrir el déficit del actual año económi
co de 1920 á 21, tendrá lugar en la ca
sa Consistorial de esta villa los días 10, 
11 y 12 del actaal y horas de ocho a 
trece

Lo que se anuncia para conocí míen o 
de los vecinos y hacendados forasteros 
dueñas de fincas en este término muni
cipal.

Marr&txi 4 Marzo de 1921.—El Al
calde, Jaime Bestard, •

Num¡ 647

Núm. 655
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DB CORR8O8 LE BILIARES
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contra ar el transporte 
delacorrespondeoc a pública en carrua 
je de cua ro ruedas *-n ís la oficina sei 
Ramo de Binisalem y su estación férrea 
bajo el tipo máx mo de mil quin entas 
pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que se halla de man fies o eu las 
oficinas de Palma de Mallorca y Binisa- 
lem cou arreglo a !o prevenido en el Ca
pitulo I Titulo II del Reglamento para 
el rég men y servicio de¡ R»mo de Co
rreos con las modificaciones establecidas 
por el Real decreto de 21 de Marzo de 
laO?; se advierta al público que se ad 
mu.rán las proposiciones extendidas en 
el papel del sello octavo que se presen

, ten en las mencionadas oficinas de Pal
ma de Mallorca y Bínisalem previo cum
plimiento de lo que se dispone en ia Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 1908 

I has.a el d a 26 de Marzo próx mo mc.u- 
sive y que la apenura de pliegos tendrá 
tugar en la Admims.racióü principal de 
Palma de Mallorca el dia 31 dei mismo 
mes a las once horas.

Modelo de proposición
Don F. de T. natural de.  vecino 

de..... se obliga a desempeñar la con-

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Pr k s u  u e s t o s  —En rump.im en o de 

lo que dispone la Ley Municipa’, queda 
expuesto al púb ico en la Secretaria de 
este AyuntamientOi, pot término da 
quince dias, a os da leciamacióo, 
el Presupues o Ordinario o>»ra el pró 
x^o eje**ci¡tío de 1921 » 1922, formado 
por dicha Corporación en sesión cele
brada ayer.

M *hón a 4 de Marzo de 1921.—El Al
calde-Presidente, Gaspar Pone,

Núm. 591
ALCALDIA DE COSTITX

Formado el padrón de célu as pe so- 
o-tles de es e termino c irrespondieute al 
nfio económ no de 1921 « 22 permanece
rá expuesto al púbi co a efec os de re 
elamacióa en U Secretar a de esta Cor 
porac óu por empaco de diez días cou- 
c^dos de^de el *' gu ente al de 1» i aser 
ción de este anuncio en el B. O. de la 

rovlncia.
Ooetbx 28 Febrero de 1921,—El Al

calde, Pedro Arrom, -Bartolomé Cor
del!, Sacre ario.

Núm. 592
Formad a  la maTiCu a industrial y de 

comercio ia esta villa para el oróx ino 
año económico de 1921 a 22 p rmaaese- 
rá expuesia al público a efectos de re- 
c'amac óu en la Secretaria de esta 
Ayuntamiento, por espacio de diez días 
hábiles con ados desde el siguiente ai da 
la inserción de este anuncio en el B, 0. 
de la provincia.

Costi’X 28 Febrero de 1921,—El Al* 
calde, Pedro Arrom.—Bartolomé Car 
deb, Secretario.

Núm. 593

ducción del corteo cuantas veces sea 
necesario desde la oficina de'. Ramo de 
Binisaiem a la estación del Ferrocarril 
y v ce-versa por ei precio de .....(en 
letra)..... pesetas anuales, con arreglo 
a las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gob eruo, Y para segu
ndad de esta proposic óu, acompaño por 
separado la cana de pago que acndiía 
haber depositado en ia fianza de 
300 pesetas,

Paima de Mallorca 4 de Marzo de 1921. 
- Ei Admin.Sírador Principal, Francis

co Peas.

Núm. 635 
a YUNTAMIEl n TO DE BUÑOLA 

Hfrb éuaose acordado por este Ayun- 
tamienm contratar por medio de subas
ta pública el servicio de los derechos de 
plaza y matadero de esta villa corres
pondientes al año económico de 1921*22,

Formados los repartimientos de i» 
contribución territorial por rú-tica y 
pecuaria y urban» de este término mO' 
nicpalpara el próximo f*ño eccnóiaíco 
de 1921 a 22 estarán de manifiesto 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días & 
efectos de reclamación, contados desde 
el siguiente ai de la inserción del pre* 
sente anuncio en el B. O. de la provin' 
cia.

Costi^x 28 Febrero de 1921.—El á> 
calde, Pedro Arrom.—Bartolomé C»r 
dell, Secretario.

Núm, 594
AYUNTAMIENTO DE COSTITX
Formado el proyecto de presupue5c 

municipal ordinario pura el proxim0 
año de 1921 a 22 aprobado por el AyuO 
tamiento previa censura del Sr. Reg!d°f 
S ndico, estará de maulñes o al públi^ 
en la Secretar a d • esíe AyuntamieB^ 
por espacio de 15 dí-s hábiles auraDl5 
cuyo plazo podran los vecinos presenté 
contra el mismo las reclamaciones Qü3 
estimen convenientes, .

Costitx 28 Febrero de 1921. —El
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eslíe, Pedro Arrom. Bartolomé Car
den, Secretaro,

Núm. 596
AYUNT 0 DE MARIA DE LA SALUD

Te? minados los repartí mientes de la 
contribución terriiorial sobre la riqueza 
rústica, colonia, pecuaria y urbana de 
este pueblo formsGos para el próximo 
año de 1921 a 1922, estarán expues os 
ai público a efec oa ae reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho días a contar desde ei 
de la inserción d^l pieaente anuncio 
el B. O. de esta provincia.

María de i& Salud 26 Febrero 
19;áL—El Alcalde, Antonio Jordá.

Núm. 598

en

dü

Formado el padróu de células perso
nales para el ejercicio próximo de 192! 
a 19z2, queda expuesto al público a 
efectos de reclamación, en la Bacretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días a contar desde el s guien e 
ai de la inserción de este anuncio en elel
B. O de la prov ocia.

María de la Salud 26 Febrero 
1921. Ei Alcalde, Antonio Jorda.

Núm. 599

de

Formada la matricula industrial y de 
comercio de esta vina, para el año 1921 
a 1922, permanecerá expuesta al públi
co en la Secretaría ae este Ayunta . len
to per espacio de ocho días hábiles, a 
efdCtos de reclamación, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B O. de 1» provincia.

Mana de la 8a¡ud 26 Febrero de 1921 
“ E Alcalde, Amonio Joroá.

• Núm, 597
AYUTAMIENTO DE VILLáFRANCA 

DB BONAÑY
Terminados ¡os repar^mien os de 1» 

comr bución ternioriai de la nqu Zx 
rústica, colonia, pecuar a y urbana da 
es e término municipal para el año eco 
nóm co de 1921 a 22 estarán expuestos 
ai púbuco a efectoB ae reclamación por 
espacio de diez días hab íes en la Secre 
tari» de es.e Ayun-am.emo desde el si-
guíeme al de la publicación de este 
anuncio en el B, O. de la provincia.

Vdiafranca ae Bouañy L° Marzo de 
1921.—-El Alcaide, Juan B rceió.-El 
Seureíario interino, Amonio Gomia,

Núm, 614
AYUNTAMIENTO DE ANDRA1TX 
Terminada ia matricula industrial y 

ds comercio de es -a Villa para et próxi
mo ejercicio económico 1921-22, que
dara expuesta ai púb.ico a efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayun.am emo, por el érmmo do diez 
días cornados desde el y.guíeme en que 
aparezca inser.o este anuncio, en ei 
B, O. de la provine %.

Audiit.ix 28 de Febrero de 1921.—El 
Alcalde, Juan Reía.— Ei deermano, 
Jaime Porcei.

Núm. 615
Formado el paírón de casinos y cir

cuios de recreo existentes en esta loca
lidad, para al píoxime ejercicio eco 
nómico 1921-^2, quedará expuesto al 
púbuco a efectos de reclamación, en la 
Secroiana de este Ay umamien.o, por el 
término de diez dius con ados desde ei 
siguióme ai en que aparezca este anun
cio en ai B. O. de ia provlnc-a.

Audranx 28 de Febrero de 1921. - El 
A i caí de, Juan Riera.— Ei Secreiano, 
Jaime Porcei.

Núm. 622 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Uoufecciouaato 1» mairicuiá mdua.riai 

de es.e término municipal par» el pro 
x mo ejerció de 1921 22, permanecerá
expues..» al pub ico eu la Secretaria de. 
AxUutamien o a efectos de reciamac.ou 
por espacio de ocho osas cornados des
de ti. aiguieme de la iuoercióu ael pre 
seme en ex B. O. déla p^oViuca.

San Jobé 28 Febrere de 1921.—El Al
caide, Antonio Ribas.

Núm, 631
• AYUNTAMIENTO DE ESCOROA

Formados les repartos de la con ribu- 
ción rústica y urbana para el próximo 
< jarcie o de 1921 a 22, estarán expues
tos al público en la Secretaria de esta 
Corporación, a efectos de reclamación, 
por espacio do ocho dias contados desde 
el siguiente ai de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de esta prov-neta.

Escore» 2 de Marzo da 1921.—El Al- 
celde, Miguel Cerdá,

Listas definitivas de Concejales y Contri
buyentes con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Num. 41
AYUNTAMIENTO d e  FELANITX

Señores del Ayuntamiento
Sres D. Gub ermo Peredó Bant*n- 

dreu, Salvador Valia de Padrinas, Se 
b*8 ian Fuster Valí», M gue) Bordoy 
8 tjar, M guel Gr-malt Aírover, Baño 
orné Benoaser V«del‘, Bartolomé 
Ramón Obrador, Baba *r Nicolau 
Artigues, Miguel V.cens Veyn, Mateo 
Veya Naoal, Amonio Oiiver Banús, 
Miguel Barceió Soler, Antonio L adó 
Ferrer, Sebastián Vaquer Xamena, Pe
dro Oliver Adrover, Juan Obrador Pro 
hena, M guel Bordoy Ol ver y M guel 
P anas Caidentey.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Pedro Ormnas Prohens, Mí 

guel Reus Benuasar, Bar oiomé Sans i 
Nada , Bartolomé Vaquer Veñy, M gue' | 
Obrador Vidal, Mateo Caldentey Suau, | 
José Miró Forteza, Bartolomé Berga 
Busoh, Ramón Adrover, Amonio I 
Obrador Nicolau, Antonio Artigues Ca 
mnel!a8,Juan Caldentey Suau, Pedro I 
Oliver Oo ador, Francisco Forteza Cor
tés, Juan Ramón O iver, Sebaet-án Mam 
re#» Obrador, Salvador P có P úa, Mi 
guel G*ideaie.y Talladas, Salvador Es- 
ca as Oorador, Mateo Sagrera Tugores, 
Ju«m L oirá Obrador, Juan G» dentey | 
Moueaero, Juan Simonei Val s, Ventura 1 
Vicens Garcías, M guel Valle Fas-er, 
Antonio Nadal Bordoy, An onlo Com 
paúy Pujui, Pedro Arn»u Vade !, Mi
guel Bonet Bordoy, José Fuster Valla, 
Antonio Vaquer Barce'ó, P**dro Piña 
Segura, Jaime Soier Comas, M guel Olí* 
ver Gaidemey, Amonio Obrador Ra- 
morí, Amomo Munar X^mena, Jaime 
Surada Mesire, R faei Bonmn Fuster, 
Pedro Obrador Obrador, Nicolás Pmg 
Barceió, Miguel Riera Mestre, Manuel 
Oerdó Pujol, Bartolomé M quel Rosselló 
M guel Uguet Uguetf Gabriel O ver 
Obrador, Amonio Oora or Veyn, Ber
nardo Tauler Meaqu da, Gaillermo 
Liambias Más, Miguel Qrimait A ou, 
Pedro Bordoy Obver, José Fuster Valls, 
M guei Ramóa Oí ver, Amonio Tugores 
Bennasar, Cristóbal Bennasar Artigues, 
Benito Fuster Piña, Mateo Veyn Russe- 
üó, Juan Obrador Adrover, Gabriel 
Pu gserv r 01 v -r, N co ás Uguet Juliá, 
Guillermo M nres* Roig, Pedro Ganet 
Oliver, Gabriel Miró Fuster, Rafael 
Adrever Banús, Miguel Barra Vadell, 
Juan Gayá Boruoy, Antonio Vaquer Ri- 
go, Jaime Arogues Vaquer, Rafael Bor
doy Capó, Antonio Ramón Taaler, Bar
tolomé Surada V dal, Salvador Vidal 
Valls de Padrinas y Nadal Adrover Ni-

sé Melis Fon!, Juan Moyá Térras*, Bar
tolomé A z na Térras», Bartolomé Alai 
na Sancho Ant.° Caldentey Sancho, An
tonio Tous Melis, Juan Melis Pascual, 
Ant.0 Molí Amorós, Mateo Espinosa Gal- 
dentey, Pedro José Vaquer Masanet, 
Mateo Espinosa Masanet, Pedro José 
Vaqner Melis, Miguel Garrió Mol!, Juan 
Vives Garrió, Juan Garau Gelabert, 
Mico ás Molí Sancho, Bartolomé Melis 
Fiaquer. Gabriel Molí Garau, Agustín 
Garau Verger, Pedro José Terrasa Al- 
z na, Antonio Masanet Amengua!, Bar
tolomé Berrera Molí y Antonio Server» 
Server#. _

O&pdepera 5 Enero de 1921. —El Se
cretario, Pedro José Vaquer —V,° B.®— 
El Alcalde, Lorenzo Fiaquer.

• Núm. 616 
a y u n t a mie n t o d e ma r r a t x i

Señores del Ayuntamiento
Jaime B t.tard Barrer», Miguel Bosse 

lió Berna I, Baríoiomé Molí Sena, Ra
fael jaume Juliá, Francisco Sorra j 
Vich, Pedro Amonio Gayá Tugorea, I 
Ar.touio Noguera Sampo!, Pedro José I 
Jaume C&stelló, Bartolomé Más Sorra, 1 
José Sorra Ramio, Mañas Mesqnida Na- I 
da! y Pedro Antonio Garau Frau,

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Rafael Jaume Llabrés, Pedro 

G=>aellas Rigo, Oaofre Tous Torreas, 
Jorge Cabrer Pona, Juan Moyá Roca, 
Miguel Negro Mun¿aner, Gaspar Jau- 
me Juliá, Bartolomé Manar Fuilana,

I Vicente Capó Colom, Amon.o Vives Ca
I nals, Amonio Jaume Juliá, Guillermo 
I Palou Socias (de Felipe), Migue! Suau | 
I Bimmeiis, Bartolomé Sorra Marques, | 
I Pedro José Poas Tercades, Gaspar Mo- 1 
I yáRoca, Miguel Gabot Jaume, Jaime 
I Jaume Juliá, Antonio Frau Garrió (Oa-

let), Juan Rigo Garrió, Gabriel Vidal 
J»ume, Juan Ramis Pol, Felipe Grespi

I Ramón, Rafael Jaume R bas, Bartolomé 
I Capó Cjíom, Juan Lladó Simó, Vicente 
I Serra Gomad, Martin Barrera Serta, 
I Benito Campms Ponseil, Juan Homar 
I 8 mona;, Antonio R*mis Cabot, Juau 
I Jaume R bas, Gabriel Serra Ríutord, 
I Bartolomé Garrió Ramis, Antonio Fron

era Borras, Pedro Trias Aiemañy Pe
dro Pocovi Salom, Juan Ramis Rigo,

I Miguel Oañellas Garau, Bernardo N^dal 
I Matas, Marcial Ramis Besiard (Seioi), 
I Amonio Sorra Fullana, José Rosselló 
I CafieliaM, Gabriel Sane Oliver, Juan 
I Rotger Mas, Juan Mir Sampoi, Miguel 
I Boscana Mulos y Vicente Dols Frau.

Marratxi 16 Febreto, de 1921.—El 
I Alcalde, Jaime Bestard.—P. A. del 
I A. O, - Ei Secretario, Bartolomé Nadal.

Núm. 628
. AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANGA 

DE BONAÑY

colau, 1
Felanitx 1.® Enero de 1921. —El Al- 1 

calde, Guil ermo Perelló. El Secreta- | 
no, Mateo Rosselló.

Num. 61
AYUNTAMIENTO DE GAPDEPERA |

Señores del Ayuntamiento 
Sr. D. Jo b ó  Terraaa Ooridor.

Mayores Contribuyentes
Sres. D Ju>n Sureáa Llueras, Anto* 

mo Ferrugut A Zamora, Mateo Mella 
Melis, Amonio Fuster Fuster, Amomo 
Vaquer Molí, Amonio Ferrer Pellicer, 
Bartolomé Servera Gal, Juan Sancho 
Eipmoaa, Miguel Melis Terrasa, Juan 
Mel s Fiaquer, Baríoiomé Server» Lli 
nás, Ed.oban Mena Mayanet, M guel Qa- 
den^ey Gmard, M guel Melis Sancho, 
Juan Molí Carné, Gabriel Fuqner Me- 
¿IB, Jaiéu-mo S»ucho Pehicer, Pedro Jo 

192L—El Alcalde, Juan Bftfceló.—El 
Secretario interino, Antonio Gomis,

Núm. 629
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI

Señores del Ayuntamiento
Sres. D, Juan Aloy Miralíes, Juan 

Ferrando Obrador, Damian Aloy Serra, 
Gabriel Rosiñol Miralíes, Antonio Jor- 
dá Buñola, Miguel Miralíes Sastre, Ma
teo García Miralíes, Jaime Miralíes Bu- 
ñola, Gabriel Miralíes Bauzá y una va
cante.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Juan Bautista Mas Trobat, 

Jaime Alcover Noguera, Rafael Nicolau 
Munar, Joan Vert Arbona, Gabriel 
Martorell Pou, José Buñola Mayol, Juan - 
Mas Cerdá, Rafael Manera Mascaré, 
Gaspar Mas Cerdá, M guel Grespi Poco- 
vi. Monserrate Mascaré Mut, Juan Ma
teu Mas, José Lladó Oardá, Bartolomé 
Miralíes Rosifiol, Juan Socias Miralíes, 
Benito Campa Riera, Miguel Gasieliá Ri
bas, Jnan Servera Mora, Rafael Socias 
Miralíes, Pedro Cerdá Ribas, Melchor 
Nicolau Marimon, Rafael Miralíes Veri, 
Miguel Sastre Castellá, Juan Antonio

1 Ramonell Miralíes, Pedro Juan Mari- 
mon Verger, Guillermo Ferrer Vich, 
Juan Miralíes Vert, Gabriel Cerdá Ri- 
bes, Baríoiomé Pocovi Verger, Pablo 
Simeón de la Paz, Juan Jordá Miralíes, 
Gabriel Mariorell Alcover, Bernardo 
Marimon Garau, Juan Verger Ribas, 
Bartolomé Ribas Balaguer, Pedro Cer- 
dá Ribas, Frare, Guillermo Barceió Ja- 
iá, Gaspar Bauzá Cerdá, José Vich

I Trobat y Onofre Arbona Servera,
Montulri l.° de Marzo de 1921.—El 

Alcalde, Juan Aloy,—El Secretario, 
I Bartolomé Gasteil,

Núm. 630
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Juan Alomar Csadera, Mi

guel Gelabert Perelló, Bartolomé Munar 
G*stell, Guillermo Alomar Torreas, Mi
guel Gelabert Mulet, Miguel Perelló Alo
mar, Sebastián Planas Perelló, Andrés 
Gastell Ramis, Juan Torrens Perelló y 
Rafael Maten Torrens.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Gabriel Alomar Munar, Bar

tolomé Alomar Oaver, Arnaldo Alo
mar Perelló, Gabriel Alomar Perelló, 
Guillermo Alomar Perelló, Jorge Alo
mar Perelló, GMestino Alomar Vanrell, 
Lu s de Bárcia Calero, Antonio Borrás 
Gladera, Arnaldo Gastell Torrens, Juan 
Oladera Fornés, Guillermo Feliu To
rreas, Jaime Ferrá Pujol, Francisco 
Florii Perelló, Miguel Fiol M&yol, Ga
briel Frontera Dardar, Antonio Gola- 
bert Llompart, Jerónimo Gelabert Mo
londra, Miguel Llompart Perelló, Jaime 
Llabrés Roca, Miguel Mulet Seguí, 

! Juan Munar Males, Jaime Olivar Gola- 
bert, M guel Oliver Gelabert, Rafael 
Perelló Alomar, Guillermo Perelló Alo
mar, Arnaldo Perelló Gasteil, Arnaldo 
Perelló Mateu, Jorge Perelló Perelló, 
Antonio Perelló Ramis, Miguel Perelló 
Serra, Andrés Piañas Feliu, José Pía- 

I ñas Fornés, Miguel Servara Femenia, 
Gabriel Torrens Perelló, Luis Valla 
Bounin, Miguel Valla Bonnin, Ramón 

| Valla Bounin, Francisco Cams Tapies y 
| Monserrate Estrañy Perelló.

Llubi 31 de Enero de 1921,—El Alcal- 
| de, Juan Alomar.—El Secretario, Fran< 
I cisco Oamps.

Núm. 632
AYUNTAMIENTO DE ESGORCA

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Bar olomé Bauzá Rosselló, I 

Juan Barceló Mayol, Antonio Gayá Ros I 
selló, Marcos Gayá Barceló, Miguel I 
B^rceió Sature, Pedro José Bansó Gayá, I 
Mateo Sastre Saneó, Jorge Nicolau Ma- I 
yo», Juan Santandreu Gayá.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Francisco Bauzá Oatalá, Jo* 

sé Gayá Bauzá, Guillermo Galmés Sas 
tre, Amonio Bover Manar, Guilleimo 1 
Bover Munar, Guihbrmo Fon. Rosselló, ' 
José Amengua! Gua , Bario.orné Bauzá 1 
Bover, Miguel Amengua! Bastía, José 
Bauzá Mayo!, Francisco Bauzá Munar, 

i Maleo Gan G»»alá, Francisco Amengua! 
i Rosselló, Joige Rosse-jó Goal, Bartolo- 
I mé Bauzá Rosselló, Guillermo Gaiden- 

tey Jaume, Antonio Gaidemey Barceió, 
Jaime Nicolau Manmón, Damián Nico- 

I mu Marimón, Jaime Bauza Rossehó, 
I Jaime Rosselló Bauzá, Juan Bauza Ros 
I selló, Francisco Saneo Bauzá, Ainon.o 
I Onver Noguera, Guillermo Morey Ma- 
' yol, Miguel B«rceió Bauza, Juan Font 
ÍVauall. JuanSanso Vaquer, Boriolomé

Estrañy Batee ó, Gabriel Gan Bou, Jor- 
s ge Gan Nicoiau, Mateo Bauza Roig, 
IBar.oiumé Gan Nicoiau, Tomás Sasire

Fon*, SeOasíian SansO Gan, Juan Bauzá 
Ameugual. .

Viliafrauca da Bonañy 27 Febrero

Señores del Ayuntamiento
Sres. D, Miguel Cerda Moran », Juan 

Soñveilaa Solívellas, Amonio OAnaves 
Martorell, Bernardino Solivelias Mir y 
Juan Vicens Gineatra,

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Juan Soiiveiias Arbona, Ni

colás Amengua! Sohveilaa, Martin Ber- 
nad Morey, Lucas Oo om Glnestra, Ga
briel Miralíes Poeovi, Juan Rosselló Ma* 
yol, Lorenzo Rullán Sonvellas, Juan 
Garau Mariorell, Miguel Vidal So- 
Uvellasj Rafael Homar Cod, Miguel
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Juan Oiiver, Francisco Marroig Bauzá, 
Antonio Marroig Bauzá, Juan Mir Soli- 
vediis, Arna do M.r So. vallas, Guiller
mo Solivellas Miz1, GuiUermo Mir Soli- 
vellae, Pedro Juan Solivellas Mir, An
drés Paou L'^brés, B^rtoioiaé Estadas 
Ginesíra, Juan Mir Solivellas, Antonio 
SolivellasGarau, Pedro Baile Rosseiló 
y Guillermo Mir Morro.

Escorca 31 Enero de 1921, —-El Ato,ah 
de, Miguel Gerdá.—P, A, del A, —Juan 
Rosselló, Secretario,

Núm. 641
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Antonio María Noguerol To

rres, José Martorell Seguí, Cristobsl 
B^us Marti, Gabriel Amer Bennasar, 
Jaime Vsllori Pereiló, Jaime Morro 
Pons, Antonio Morro Martorell, Gabriel 
Pou Fontauet, Jaime Ginesíra Morro, 
Amonio Sena Villalonga, Juan Bus
quéis Creas y Bartolomé Solivellas 
Llampayes.

Mayores Goniribuyentes
Sree. D, Martin D. Forré Toas, Se

bastián Palou Mateu, Gabriel Vallori 
Garau, Jaime Vidal Solivellas, Rafael 
Coll Palou, Juan Sastre Puigserver, Ar- 
naldo Sastre Castafier, Miguel Pulgser- 
ver Pons, Pedro Antón o Rotger Aiber 
ti, Pedro Antonio Morro Manoreil, Bar
tolomé Palou Ribas, Miguel Palou Ri
bas, Miguel Bonufé Jaume, Bariolomé 
Sastre Servara, Juan Solivellas Muma 
ner, Antonio Bibi oní Pericás, M guel 
Seguí Pulou, Guillermo Busquéis Seguí, 
Jttime Solivellas Vidal, Amonio Amen 
gual Aleñar, José Mateu Martorell, Ber 
nardo Medras» Seguí, Simón Martoreü 
M&teu, Vicente Tugores Oovas, Pedro 
Juan Vallori Greus, Lorenzo Llabrés 
Gamund;, Pedro José Valion Rotger, 
Jaime Am- aguai (Joli, Gabriel Mairata 
Seguí, Nicolás Vai orí Sastre, Nadai 
Busque s Oovaa, Pablo Mora Pons, Mi
guel SegUi Mariored, Miguel Busquéis 
Segus, Bar o orné Morro R.b a», Joté 
Martorell Seguí, Antonio Oiiver Morro, 
Salvador Beltrán Grulla, Bernardmo 
Vidal Solivellas, Lorenzo Sastre Sastre, 
Jaime Mir Mateu, Francisco Ripoil Pe 
ricas, Francisco MartoreL Mateu, Bar- 
toiOwé Liabrés Mnetre, Ratael Pond 
Murti. Tomas Bampol Cifre, Jaime 
Liompará Seguí y Miguel Mamu Amer.

Selva 27 Febrero de 1921.—El Alcal
de, P. I., José Martorell.—El Secreta
rio, Mateo Sastre.

Núm. 643 ,
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Señores del Ayuntamiento
Sres. D, Sebastián Marti Gapó, Loren

zo Femeuia Payeras, Francisco Torreas 
Palou, Bartolomé Capó Capó, Jaime 
Pons Siquier, Juan .Siquier Tortella, 
Jaime Muntaner Capó, Amonio Mascare 
Bibiloni y Miguel Pons Buades.

Mayores Contribuyentes
Sres. D, Juan Fomenia Siquier, Lo

renzo Capó Pascual, Jaime Capó 
Siquier, Francisco Torreas Buadas, 
Juan Amer Mateu, Miguel Pereiló Pons, 
Antonio Buadas Capó, Antonio C»pó 
S.quier, Pedro José Capó G*p , Miguel 
Capó Pascual, Lorenzo Torreas Terrasa, 
Jaime Torreas Capó, Jaime Capó Pas
cual, Bartolomé Mora Tortella, Rafael 
Reus Torreas, Damián Oapó Capó, 
Francisco Capó Siqu er, Mari n Mui^- 
rell Capó, Antonio Payeras Buadas, 
Juan Capó Capó, Julián A emañy Pas
cua.. LureÁiZo Capó G.rer, Miguel Capó 
Capó, Ju n Provena-». Cerda, Ju n Mar
ti Aiomcr, Francibco Siqu.er Oapó, 
Francisco Capo Moru. M.guel Guasp 
Gua-, Juan Buadas Mo.ro, tiebasaau 
Tor.ellá Que.gias, Antonio Capó Moia, 
Tomas Payeras Gastañola, M güol Capó 
Doquier, Miguei Páyela» Paiou, debas- 
íiau Amengual Pajeras y Juan Siquier 
Muiei.

B^gur 20 Febrero de 1921,—El A.cM- 
de, ddDaB6.au Martí. —Ea Secretarlo, 
Autonto Geiaben, ■

Núm. 675
a y u n t a mie n t o  d e l l o s e t a

Señores del Ayuntamiento
Sres, D. Guillermo Santandreu R’go, 

Lorenzo Ferragut Abrina-, Bar olomé 
Jaume Miguel, Francisco Villalonga Vi 
Haionga, Amonio Goil Abrtnas, Jaime 
Fioi Pons, Antonio Pons Coll, Bartolo
mé Ramón Míquel y Guillermo L abrés 
Coll. . -

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Antonio Baile Fio!, Antonio 

Ramón Jaume, Miguel Coll Marqués, 
José Capó Ramón, Antonio Rosell San 
tomé, Jorge G ilí Fontanet, Guillermo 
Villalonga Gaialá, Bartolomé Bes ard 
Abricas, Pedro Lladó García, Bernar
do Negro Nadal, Bernardo Coil Sureia, 
Jorge Ramón Ca alá, Gabriel Pou Ros 
selló, Miguel Ramón Col , Juan Ramón 
Gol!, Lorenzo Reus Morro, M guel Pons. 
Capó, José Mimar Muranca, M gue Pons 
Ferragut, Vicente Villalonga VHlaion- 
ga, Mateo Reus Morro, Lorenzo Reus 
Roaeelió, Francisco Alcover Real, Anto
nio Mateu Ramón, Miguel Abrloas Co l, 
Melchor Jaume Santaudreu, B-raardo 
Vniaiong Fio!, Gabriel Coll Pou, Mi 
guel Coll Homar, Jaime Morro Bon^fé, 
José Ramón Ordmas, Bartolomé Mar i 
Riera, Mateo Saiom Ru ián, Guillermo 
Vich Pons, Lorenzo Real Ramón y Mi
guel Coll (Cárrusiiio),

L ose a 3 Marzo 1921.--El Alcalde, 
G. Saní&ndreu. —P. A. del A,—Migue 
Fio), Secretario.

Núm. 636
AUDIENCIA TERRITORIAL '

DE PALMA
Edicto.—En vir .ud del presente edic

to se cita a ios herederos o causa-ba» 
bien tos de Juan Pascual Salom para que 
dentro del plazo de diez dias se perso 
nen en los autos juicio declara?.vo de 
menor cuantía interpuesto por el expre
sado Pascual contra Guillermo Marqué» 
Borras, Antonio Colom Riera y Guiller 
mo Marqués Ramón sobre pago ae can
tidad, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar, pues asi queda dispuesto 
por la Sala de justicia de esia Aúllen 
cía territorial, en providencia ae vein
tiocho de Febrero aldmo.

Palma dos de Marzo de mil novecien
tos veinte y uno,—Juan Amover.

Núm. 638
Don Fernando de Ugarte y Pagés, Jue^ 

de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de esta Ciudad.
Por el presóme edicto se hace saber: 

que en el expediento sobre declaración 
ue ausencia en ignorado paradero de 
D, Bartolomé y D. Amonio. Umbert y 
Martorell se ha dictado el amo que di
ce: «Palma veinte y cuatro de Febrero 
ue mil nuevecienus veinte y uuu.=Re- 
su^anao que D, José Uinbert y Mano 
reii en escrito ae seis de Abril de mu 
nueveciemos veinte expuso: que sus 
hermanos germanos D. Bartolomé y 
D. Antonio sienuo menores de edad y 
solteros se habían ausentado de esta Isla 
marchando a Buenos Aires en md nue 
vecientos y mil nueveéientos cuatro rea
pee tvamenie y que de euos no se había 
tenido noticias desde md nueveciemos 
seis, sin haber dejado apoderado ni en 
cargado de sus bienes; que dichos Bar
tolomé y Amonio Umberf. no teman as 
cendiemes, pues sus padrea D. Antón.o 
Umbert y Vüa hab.a fallecido ames de 
ellos ausentarse y D.* Mana ae la Es
peranza Martoreú y Bauza su madre, 
fademO en Marzo de m.i nuevecientos 
quince, no quedando o.ro hermano va* 
ion que e exponento y auemás cuatro 
hartuauat? llamadas D,* Franc.BCa, Do
ña Man» D,“ Isabel y D.a Goncepc.ón, 
que po.. ■ y al ¡.enor ae lo diopuesto 
en el .1 uio octavo libio primero del 
Gongo C vil solici-.aba ia declarac.ón de 
ausenu a e aqueuos dos hermanos.■ 
Kesuiu. . ko que recibida la informncton 
convento ise relativa al hecho de ia au 
iieuc.a con citación aei Ministerio Fis 
Cal y publicados los convenientes edic

tos en la Gaceta de Madrid y Bo l e t íÑ 
Of i ia l  da esta Provincia, hizo notar 
aquel fuñe onario en su dictamen de 
veinte de Marzo ciarlo^ requisitos que 
se hdbián omitido y debían cumplirse. 
«Resultando que se ha justificado la 
ex steocia de ¡os dos ausentes en la fe
cha de la defunción de sus padres, cu 
yoa testamen os se han unido también 
a los autos, «Considerando que al tenor 
del articulo ciento ochenta y cuatro del 
referido Código O vil pasados dos años 
sin haberse tenido noticia de un ausen
te que no dejó apoderado ni encargado 
de la administración de sus bienes, o 
cinco en el caso de que la hubiera deja
do, procede declarar la ausencia.=sGon- 
atoerando que podrán pedir tal declara
ción los parientes que hubieran de he
redar ab-intestato al ausente, entre los 
cuales se encuentran ios hermanos ger
manos de un ausente que no tiene as 
candientes ni descendientes.«Se decla
ra la ausencia en ignarsdo paradero de 
D. Bar olomé y D. Antonio Umbert y 
Martorell con todas b u s  consecuenctos y 
ae nombra adm nistrador de sus bienes 
al solicitante su hermano germano Don 
José con facultad para representar a 
aquellos en odos les actos y contratos 
taño en juicio como fuer® de éi Ya los 
efectos del articulo 186 de repetido Có
digo G ivil pubhquese la presante de- 
clarac'ón en la Gaceta de Madrid y B j  
l e t in  Of ic ia l  de es a Provincia, de 
volv éndose al sollci^an’e los documen 
tos que in eres» en el otrosí del escrito 
folio 89 dejando nota de ello*. Lo man 
dó y firmo ei Sr, D. Fernando de Ugar
te y Pagés, Juez de primera insiancia 
del distrito de la Oatedral de esta ciudad; 
doy fé «Fernando de Ugarte.=Ante 
mi.«Sebastián Gazá.»

A ios fines mandados y sirva de noti
ficación en forma a los ausentes en ig
norado paradero D. Bartolomé y Dan 
Amonio Umbert y Mar ore 1 He publ ca 
éi presen e eo Palma de Mallorca a ^res 
de Marzo de mil nuevecieutos vein e y 
uno.—Fernando de Ugarte, -An e mJ 
Sebastián GazA.

Núm. 619
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por anto el Juzgado de primera n->- 

tancia del d s ruó de 1» Catedral de es 
ta ciudad y Secretaria del nfrancritoJ 
se siguen auto» juicio deciar» ivo dy 
menor cuantía promovidos por D. amo
nio Morey Llabrés contra ios herederos 
ignorados de D.a Antonia Bernat y 
Castañar y otros y en providencia de 
veinticuatro del achual, recaída a ins
tancia del actor, queda acordado se con 
fiera traslado de la demanda a d cho» 
hereueros ignorados, empiazán Jo-es pa
ra que dentro del improrrogable plazo 
de nueve d:as comparezcan en el juicio

Y para que s¡rva de oolificación y em
plazamiento a los referidos herederos 
ignorados de D.a Antonia Bernat y Gas 
tañer, se expide la presente, bajo aper 
cibimíento que de no comparecer, les 
parará e.. perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho,

Palma veintiséis de Febrero de mil 
novecientos veintiuno.-Sebastián Gaza.

Núm. 634
CEDULA DE NOTIFICACION

Ei Sr, Juez de Instrucción del D.strí- 
to de la Catedral de esta Ciudad eu pre
videncia de hoy dictada en cumplimien
to de carta-orden de la Superioridad 
dimanante de causa sobre contrabando 
to tabaco seguida comra Mateo Sastre 
Mut, (») Fiont hijo de Mateo y de Fran
cisca, natural de Santa* Eugenia, solte
ro, jornalero, vecino que fué de dicha 
villa y en la actualidad de ignorado pa
radero, ha dispuesto se noafique al ex
presado Sastre habar s íq o aectoraao 
redimido, en providencia de nueve Di
ciembre ultimo, de la condena que se le 
impuso en la mencionada causa,

Y para que tenga lugar la not flea* 
ción indicada expioo ¡a presente que se 
nseriará en el Bo l it in  Of ic ia l  de esta 

Provincia, en Palma a oos de Maizo de 
mil novecientos veime y uno.—Sebas
tián Gazá.

Núm. 633
CEDULA DE CITACION

Por la presente y en virtud de lo dig. 
puesto por el Sr. Juez de Instrucción de 
este partido en resolución del día ce hoy 
dictada en el sumario que se sigue en 
este Juzgado sobre sustracción de u q  
abrigo de pertenencia de D. Antonio 
Mercadal Montanari, se cita a Ramón 
Santiago, Franc seo Font, Magín Gui. 
liot, Franc seo Parra, M.guel Anells 
un tenor apellidado Alabern, Francisco 
Martin, Juan Alapont, Santiago Coria, 
^a, M guel López, al maestro de músi. 
ca Sr. Oonti, Consuelo Bailló, una tiple 
apellidada Torrijos y otra apellidada 
Galle, todos eLos artistas de teatro, ve* 
cinos de Barcelona y cuyo domicilio y 
actual paradero se ignora, loa cuales 
actuaron en el Casino «Consey» de esta 
ciudad desde el diez y ocho de Dicieob 
bre hasta el diez y siete de Enero últi
mos, para que a las diez de cualquiera 
de los diez días siguientes al de la in- 
serdóa de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan ame este Juzgado 
al efecto de ser oídos en mér tos dol 
indicado sumario, bajo apercibimiento 
de que no compareciendo les parará el 
perjuicio que eu derecho haya tugar,

Mahón dos de Marzo de mu novecieu- 
tos veinte y uno. —E Secretorio inton- 
no, Juan Ripoil,

Num 620
Don Miguel Angel Monlojoy Pa ero^ Te

niente de Navio de la ArmadaJue^ Ins
tructor de ta Comandancia de Marina 
de esta provincia. .
Hugo saber: Que hab-endo sido en» 

contmdos y sacauos del mar uno» boco 
yt-a v a c ío s n ® 25924 y 475 Letras 8 I, 
T, V. C. y L, M, otro l .° b6 Le ra P. H,

U io iaem vacio d .° 8673 ti M. I. * 
O ro id. id. n.° 2506.
Otro id. id. n,° 293,
O ro id. to. n.0 1759 Letras A, B.O. N.
O ro ia. id, sin numuracioa y toaos 

marca Aoelu; io qud»e hace púbLco por 
ti. presen e e iicio a fin de que los que ne 
consideren dueño» de os mencionadoB 
bocoye» pusaun por si o por meció Je 
«puaerado preoen uise uu-e el titñor 
Juez los uc-ur «*i> es mencionado eu el 
piuzu de 30 ui»o » coüK*r de»üe ¡a pu- 
Diicucton en e. BuLKTlA Of iu ja l . áe itt 
provincia.

P-lm» 2 do Marzo de 1921, — M.guel 
A. Munmjo

Núm, 621
Por el presento eaicio hago saber qug 

habiendo s do cucun rudo y eX-raiau ael 
mar un bocoy vacio con la marca nú
mero 3 eu el sitio aeuoininado ei aieuml 
ae «Porto Coiom», se hacu púbaco a fin 
de que lo» que se cousiai-reu dueños del 
mencionado bocoy puedan por si o por 
medio ae apoderado preseutorse a de
ducir su derecho ante el Señor Juez 
ames muncionaao eu el p azo de 30 días 
contodos desde su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia,

Paima 2 de Marzo ae 1921, — Miguel 
A, Momojo

EMPRESA RECAUDATORIA 
del Contingente provincial

Habieudo la Comsiou provincial 
acordado la expedición de apremio con
tra lo» Ayuntamientos de esta provincia 
que no han satisfecho ei importe de la 
cuota provincial correspondiente al 4.c 
tnmes.re de 1920 a 21, pongo en cono
cimiento de ios leísmos la objgación eu 
que se hallan ae ingresar en la Deposi
taría üe loados provinciales la cantidad 
que por dicho concepto aaeudau aemro 
ae! plazo de dtoz alus ai efecto señaiuao.

Et propio tiempo recomienao a .os 
Alcalaes piocuren dar cumplimiento al 
expresado servicio a fin úe evitarse las 
molestias y gastos que habrá üe ocasio 
naf ei proceaim-enio ao apremio que se 
incoe para hacer ifectivo el mencionado 
aescubfurto,

Palma 1,® ae Maizo de 1921.—Ei con
cesionario, Jo»e BAÁaguer,

PALMA,—ESULULA-TiPuGKAFrüA
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